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Rafaela, 04 de Marzo de 2021.-
VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N.° 296.504/4 - Fichero N.° 77 - Tomo 2; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 51.058 se llamó a Licitación Pública para la "Provisión total de 
mano de obra, herramientas, equipos y materiales necesarios para la demarcación de ciclocarriles en barrio Italia de la 
ciudad de Rafaela". 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 15 de Diciembre de 2020, se presentaron 
dos ofertas, correspondiendo las mismas a ELZENER JOEL y BECHA S.A. 

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que ambos oferentes 
cumplimentan con la totalidad de los mismos. 

Que de la evaluación técnica realizada por el Departamento de Ordenamiento Vial e 
Ingeniería de Tránsito surge que no existen objeciones que formular, lo que no implica que posteriormente a la 
realización de las inspecciones y/o ensayos a practicar se obtuvieran resultados que podrían derivar en el rechazo del 
material o trabajo solicitado. 

Que los oferentes no registran deuda con la Municipalidad de Rafaela bajo ningún 
concepto. 

Que realizada la evaluación económica y en función a la recomendación por parte del 
Departamento de Ordenamiento Vial e Ingeniería de Tránsito a fojas 250, se sugiere la adjudicación de la presente al 
Oferente Elzener Joel. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 

D E C R E T A 
Art. 1.°).- Adjudícase a ELZENER JOEL con domicilio en calle Gobernador Crespo N.° 432 de la ciudad de 
Rafaela, la provisión total de mano de obra, herramientas, equipos y materiales necesarios para la demarcación de 
ciclocarriles en Barrio Italia de la ciudad de Rafaela de acuerdo al Anexo III -Pliego de Especificaciones Técnicas-, 
por la suma de Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Un Mil Cien ($ 1.271.100.-), pagaderos a los quince (15) días 
hábiles de la recepción conforme de la factura y presentación y aprobación del certificado, en un todo de acuerdo al 
artículo 25.° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, a su oferta y al Decreto N.° 51.058. 

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 51.058. 

Art. 3.T.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria de 
Ambiente y Movilidad 

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese. 


